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PRODUCTO UNIDAD AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

 Leche cruda caliente   Litro  5.184 5.760 9.000 11.880 12.960 17.640 17.640

 Terneros (machos)   Cabeza  0 1 1 1 2 2 3

 Vacas desecho   Cabeza  0 0 0 0 1 3 3

ALIANZA*

PRODUCTO UNIDAD AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

 Leche cruda caliente   Litro  342.144 380.160 594.000 784.080 855.3601.164.2401.164.240

 Terneros (machos)   Cabeza  0 66 66 66 132 132 198

 Vacas desecho   Cabeza  0 0 0 0 66 198 198

 * 66 productores 

ASPROLESO

PRODUCTO UNIDAD AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

 Leche cruda fría   Litro  564.246 659.285 837.4851.039.4451.182.0051.348.3251.348.325
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PRODUCTO UNIDAD AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

 Leche cruda caliente   Litro  5.184 5.760 9.000 11.880 12.960 17.640 17.640

 Terneros (machos)   Cabeza  0 1 1 1 2 2 3

 Vacas desecho   Cabeza  0 0 0 0 1 3 3

ALIANZA*

PRODUCTO UNIDAD AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

 Leche cruda caliente   Litro  342.144 380.160 594.000 784.080 855.3601.164.2401.164.240

 Terneros (machos)   Cabeza  0 66 66 66 132 132 198

 Vacas desecho   Cabeza  0 0 0 0 66 198 198

 * 66 productores 

ASPROLESO

PRODUCTO UNIDAD AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

 Leche cruda fría   Litro  564.246 659.285 837.4851.039.4451.182.0051.348.3251.348.325


MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

PROYECTO APOYO A ALIANZAS PRODUCTIVAS

CONVENIO DE ALIANZA

“NOMBRE DE LA ALIANZA (TOMADO DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN)”
CIUDAD, FECHA.

CONVENIO DE ALIANZA ENTRE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES, LA OGA, EL(LOS) ALIADO(S) COMERCIAL(ES) Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL –MADR. RELACIONAR TODAS LAS ENTIDADES QUE FIRMAN EL CONVENIO
ANTECEDENTES
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ANTECEDENTES

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural viene ejecutando la segunda fase del Proyecto Apoyo a Alianzas Productivas -AAP- con financiación parcial del Crédito BIRF-74840-CO otorgado por el Banco Mundial.  El Proyecto AAP tiene como objetivos generar ingresos, crear empleo y promover la cohesión social de las comunidades rurales pobres del país, apoyando agronegocios financiera, social y ambientalmente sostenibles; que se caracterizan por vincular a los campesinos organizados con los mercados a través de la construcción y consolidación de Alianzas con el sector privado empresarial. 

En desarrollo de la ejecución del AAP, entre el periodo en que se mantiene abierta la convocatoria (GENERAL), se mantuvo abierta la convocatoria para la presentación de perfiles de Alianza en los departamentos de Nariño, Cauca, Valle, Caldas, Quindío, Risaralda, Antioquia, Chocó, Córdoba, Sucre, Atlántico, Bolívar, Magdalena, Cesar, Guajira, Santander, Norte de Santander, Boyacá, Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Meta, Casanare, Putumayo, Arauca, Guaviare y Vichada. En el período entre el periodo en que se mantiene abierta la convocatoria (ESPECÍFICA), la Secretaría de Agricultura del departamento del Cauca recibió el perfil denominado: “NOMBRE DE LA ALIANZA” (TOMADO DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN).
Luego del proceso de calificación y selección de todos los perfiles que se recibieron a nivel nacional, en el que esta Alianza clasificó, la Comisión Intersectorial Regional para departamentos que reúne la comisión aprobó la realización de los Estudios de Preinversión para la misma. Finalizados los estudios del área técnica, social, ambiental, de agronegocios y financiera el resultado fue Viable. Por este motivo, la Comisión Intersectorial Nacional XXX del mes de 20(XX) aprobó la inclusión de la misma en el Registro de Alianzas susceptibles de cofinanciación en 20(XX). El incentivo modular de las alianzas que en su orden vayan cumpliendo con todos los requisitos del proceso de legalización, se financiará durante la vigencia, previa verificación de la disponibilidad de recursos en el Registro. 
La asignación del Incentivo Modular  para esta alianza tiene un valor de CIFRA EN LETRAS  (CIFRA EN NÚMEROS), equivalente al XX% de la inversión requerida para la puesta en marcha del proyecto, el cual se desarrolla en el presente documento (TOMAR ESTAS CIFRAS DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN).

(CADA CAPITULO EMPIEZA EN UNA PÁGINA NUEVA)
CAPÍTULO I.  LA ALIANZA

1.1. ENTORNO DE LA ALIANZA 

En este numeral debe ir información de los Planes de Desarrollo de los municipios, del Departamento y enmarcar la alianza dentro de ellos.

Mencionar por quienes va a estar conformada la Alianza: número de productores y organización a la que pertenecen, nombre del Aliado (s) comercial (es), nombre de la OGA, Alcaldías Municipales aportantes, Gobernación, y en general todas las entidades públicas y/o privadas que realizan aportes a la Alianza.

1.2. DESCRIPCIÓN DE LA ALIANZA

Describir el objetivo de la Alianza en términos de generación de ingresos y calidad de vida de las familias beneficiarias de la Alianza, identificando la manera y los mecanismos para lograrlo. (Ej: Con la puesta en marcha de esta alianza se busca mejorar los ingresos y la calidad de vida de 66 familias campesinas, mediante el aumento y tecnificación de la producción de leche en sus fincas y la mejor utilización del centro de acopio y enfriamiento que ya posee la Asociación, a través de la adopción e implementación de los principios generales de manejo de bovinos en las fincas de los productores. Además los productores serán asesorados en la utilización de maquinaria y equipos y técnicas para el mejoramiento de los pastos en sus fincas).

El tiempo previsto para la duración del proyecto es de XX años, no obstante, la ejecución del Incentivo Modular deberá realizarse durante el primer año de actividades del Proyecto.

1.3. UBICACIÓN DE LA ALIANZA

Definir el(los) minicipio(s) en el(los) cual(es) se desarrollará la Alianza, especificando información relevante de los mismos como su ubicación y distancia de la ciudad capital del departamento, estado de las vías de comunicación, extensión, altura en la que están ubicados (m.s.n.m.), temperatura promedio, clima y las actividades económicas más importanes, entre otros.

1.4. METAS GENERALES DE LA ALIANZA

La Alianza productiva espera obtener las siguientes metas:

Listar las metas que se espera obtener durante la ejecución de la Alianza, en aspectos relacionados con la implementación del paquete tecnológico (aumento de productividades, implementación de Buenas Prácticas Agrícolas, ganaderas, entre otras), de mercado, fortalecimiento de la organización de productores, etc. (TOMAR LAS METAS QUE APARECEN EN LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN Y LAS QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES).
CAPÍTULO II.  LOS ACTORES COMPROMETIDOS CON LA ALIANZA

2.1 LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 
Adaptar la siguiente información: “Los sesenta y seis (66) pequeños productores beneficiarios de la Alianza son miembros de la Asociación de Productores de Leche de Sotará “ASPROLESO”, en adelante ASPROLESO, inscrita en la Cámara de Comercio del Cauca el 12 de agosto de 1997 bajo el número 01114 del Libro I de las Personas Jurídicas Sin Animo de Lucro, identificada con el NIT 817.001.422-3”. 

También incluir información del contexto en que se constituyó la organización de productores, número de socios activos, fortalezas y debilidades de la Organización, mencionar si tienen experiencia comercializando colectivamente, hace cuanto, asociativamente como está la organización, entre otros.

2.2 EL SECTOR PRIVADO

2.2.1 Aliado Comercial 

Hacer una breve descripción del(los) aliado(s) comercial(es) que adquirirá(n) la producción resultado de la Alianza, mencionando los porcentajes que va a comercializar, en el caso que sean dos o más. Destacar si ha tenido experiencia en el trabajo con pequeños productores, como ha sido, durante cuanto tiempo, y todo lo relacionado con dicha experiencia.
2.2.2 Organización Gestora Acompañante –OGA-

Adaptar la siguiente información: “La Organización Gestora Acompañante de este proyecto es la Fundación Smurfit Cartón De Colombia, constituida el 30 de abril de 1962, según personería jurídica número 01215 otorgada por el Departamento Administrativo Jurídico, División Asuntos Delegados de la Nación, Gobernación del Valle; e inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 30 de enero de 1997 bajo el número 396 del libro I, identificada con el NIT 890.306.462-3”.

Hacer una breve descripción de la OGA que acompañará la Alianza, destacando el trabajo realizado con pequeños prodcutores, sus fortalezas técnicas, administrativas, logísticas para lograr cumplir los compromisos que adquiere como OGA, principalmente.

2.3  LAS ENTIDADES ACOMPAÑANTES DE LA ALIANZA

Listar las entidades públicas y privadas que realizan aportes a la Alianza, sin repetir a la OGA y al(los) aliado(s) comercial(es), descritos en los numerales anteriores.
CAPÍTULO III.  EL ENTORNO SOCIOECONÓMICO Y AMBIENTAL

3.1. ENTORNO SOCIOECONÓMICO

Poner información relevante que oriente sobre la situación socioeconómica del grupo de pequeños productores beneficiarios de la Alianza y sus respectivos grupos familiares, como: número de miembros, en promedio, que componen los núcleos familiares, población total, cuales de ellos pertenecen a la PEA (Población Económicamente Activa); % de hombres, % de mujeres y edad promedio de los beneficiarios directos; lugar de residencia de la población beneficiaria; acceso a la tierra (si son propietarios, arrendatarios, otro); % de los beneficiarios que escribe, lee y hace cuentas; actividad económica a la que se dedican los beneficiarios; área total de los predios y destinación en promedio (cultivos, pastos, rastrojo, monte, etc.), entre otros.
3.2. ORGANIZACIÓN SOCIAL

Para pertenecer a la Alianza es requisito ser integrante de la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES (LA QUE APARECE EN EL NUMERAL 2.1. DEL PRESENTE CONVENIO), que representará a los beneficiarios de la Alianza de acuerdo con los estatutos de la misma. 

La organización interna de la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES se encargará de: 

· Trabajar en concordancia con la OGA en la búsqueda de nuevos negocios y en la implantación de los ajustes requeridos para fortalecer su capacidad empresarial.

· Coordinar la capacitación de los asociados y sus familias en los aspectos técnicos, socio-empresariales y ambientales que hacen parte de los respectivos planes de acompañamiento y en el mejoramiento del bienestar social de las familias.

· Propender porque los socios de la Asociación se apropien de la alianza y desarrollen un sentido de pertenencia por ella y por las actividades e inversiones que deberán ejecutar como parte de la alianza.

La ampliación de la Alianza a otros productores o el reemplazo de beneficiarios es decisión de la Asamblea General de la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES, no obstante, en todos los casos, se verificarán los criterios sociales, técnicos, económicos, ambientales y de riesgos previstos en el Manual de Alianzas Productivas.

3.3. PLAN SOCIAL 

Con el propósito de mitigar los riesgos sociales identificados en la evaluación social, se plantea un Plan que permita consolidar el modelo de Alianza Productiva propuesto, garantizando su éxito, sostenibilidad y su posible réplica. El desarrollo del PS busca lograr el empoderamiento de los productores y fomentar su visión empresarial y de negocio y persigue el fortalecimiento de la organización de productores para asegurar la representatividad y defensa de sus intereses en la alianza.

Mencionar los princpales objetivos del PS específico para la Alianza y las actividades/mecanismos/instrumentos de que dispone para lograrlo.

3.4. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)

Con el propósito de que la alianza sea ambientalmente sostenible, dentro de la evaluación ambiental realizada se identificaron los impactos ambientales relevantes y sobre esta base,  se diseñó de manera concertada con la comunidad el Plan de Manejo Ambiental que contempla las actividades necesarias para evitarlos, mitigarlos o compensarlos, haciendo énfasis en el uso sostenible de los recursos naturales, en especial del suelo; en el manejo apropiado de los residuos sólidos y líquidos que se produzcan, para convertirlos en materiales aprovechables en el cultivo; y en la capacitación de los beneficiarios.

Mencionar los princpales objetivos del PMA específico para la Alianza y las actividades/mecanismos/instrumentos de que dispone para lograrlo.

CAPÍTULO IV.  LA POLÍTICA DE COMPETITIVIDAD Y PRECIOS
4.1. PLAN DE NEGOCIOS

En el siguiente cuadro se resume el plan de negocios de la alianza:
TOMAR DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN EL CUADRO DEL PLAN DE NEGOCIOS –FLUJO PROYECTADO ALIANZA -. LAS CIFRAS DEBEN PRESENTARSE EN MILLONES DE $. Ej:
Cifras en millones de $

	ACTIVIDADES
	AÑO 0
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO 4
	AÑO 5
	AÑO 6
	AÑO 7

	INGRESOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Leche cruda caliente 
	 
	199
	222
	346
	457
	498
	678
	678

	 Terneros (machos) 
	 
	0
	20
	20
	20
	40
	40
	59

	 Vacas desecho 
	 
	0
	0
	0
	0
	40
	119
	119

	TOTAL INGRESOS
	        0
	199
	241
	366
	477
	578
	837
	857

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	COSTOS
	561
	87
	200
	288
	287
	326
	373
	253

	 Mano de obra 
	45
	16
	39
	59
	61
	81
	63
	63

	 Insumos 
	103
	25
	75
	89
	86
	156
	100
	100

	 Servicios y arriendos 
	90
	46
	86
	87
	87
	89
	134
	89

	 Otras inversiones 
	323
	0
	0
	53
	53
	0
	76
	0

	LEGALIZ. CONVENIO
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PLAN AMBIENTAL
	15
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PLAN SOCIAL
	11
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ADMINISTRACION OGA
	32
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL EGRESOS
	619
	87
	200
	288
	287
	326
	373
	253

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FLUJO NETO
	-619
	112
	42
	78
	190
	252
	464
	604


4.2. COMPROMISOS DE LOS ALIADOS

Los socios de la Alianza y las entidades acompañantes se comprometen a desarrollar los planes y programas de los diferentes componentes, así como a realizar un continuo acompañamiento, seguimiento, evaluación y control de los mismos, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos e igualmente tomar las acciones correctivas en el evento de ser necesario. 

4.3.1 Compromisos de los beneficiarios 
1. Implementar, ejecutar y desarrollar la alianza dando cumplimiento a los objetivos y metas previstos en este Convenio.

2. Disponer lo necesario para que el objeto del presente Convenio se cumpla a cabalidad.  

3. Destinar los recursos entregados por el Estado a actividades lícitas objeto del presente Convenio y que en ninguna forma contravengan lo dispuesto en el Decreto 2272 de 1991 y todas las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

4. Permitir y facilitar al Ministerio, a la OGA y a la Organización Gestora Regional, en adelante OGR, realizar y ejecutar sus funciones y proveerle la información que considere necesaria sobre la Alianza.

5. Rembolsar el Incentivo Modular, descontando los recursos destinados a las actividades del Plan Social, el Plan de Manejo Ambiental, el Gerente de la Alianza y Administración OGA, de acuerdo con los plazos y montos estipulados en el respectivo Reglamento del Fondo Rotatorio.

6. Reinvertir el Incentivo Modular, descontando los recursos destinados a las actividades del Plan Social, el Plan de Manejo Ambiental, el Gerente de la Alianza y Administración OGA, en la financiación de las actividades definidas en el respectivo Reglamento del Fondo.

7. Recibir la capacitación que se ha diseñado para implantar el paquete tecnológico y aplicar las pautas recomendadas en el.

8. Implementar el sistema de producción siguiendo las pautas recomendadas en el paquete tecnológico del proyecto.

9. Utilizar y aportar los insumos y elementos requeridos en la producción, de acuerdo con el plan productivo.

10. Aportar los terrenos y la mano de obra requerida en la Alianza.

11. Aportar la producción en las condiciones exigidas para su comercialización. 

12. Comercializar los productos a través de la alianza y cumplir con las condiciones de calidad y de entregas que requiere el(los) aliado(s) comercial(es).

13. Capacitarse y prepararse para asumir la responsabilidad de gerenciar el negocio y garantizar su sostenibilidad.

14. Participar activamente en las actividades del Plan Social y del Plan de Manejo Ambiental que hacen parte integral de la presente Alianza.

4.3.2 Compromisos de la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES
1. Implementar la alianza productiva de acuerdo con los lineamientos de los estudios de preinversión y dando cumplimiento a los objetivos y metas propuestos.

2. Aplicar en los procesos de adquisición y contratación de bienes y servicios de la alianza las normas de contratación señalados en el Manual Operativo del Proyecto Apoyo Alianzas Productivas.

3. Permitir y facilitar que el MADR, la OGR y la OGA realicen y ejecuten sus funciones respectivas y proveerles la información que consideren necesaria sobre el desarrollo de la alianza 
4. Involucrar activamente a los asociados en los procesos de transferencia de tecnologías apropiadas a la producción y mercadeo de producto de la alianza.

5. Negociar, para los productores, las cantidades, precios y calidades de producto que se producirá con la ejecución de la Alianza.

6. Representar a los productores para todos los efectos de la Alianza.

7. Cumplir con el Plan de Negocios de la Alianza.

8. Comercializar la producción con el (los) aliado(s) comercial(es) seleccionado(s).

9. Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos con los diferentes socios de la alianza. 
10. Llevar su contabilidad al día, cumplir adecuadamente los planes de trabajo y acuerdos y, especialmente, controlar las conductas de sus afiliados respecto de las normas establecidas en este Convenio y los contratos específicos.
11. Suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria y la póliza de cumplimiento correspondiente.

12. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato de Fiducia Mercantil.

13. Presentar una terna de candidatos para la Gerencia de la alianza a la OGA y al Comité Directivo de la Alianza.

14. Destinar los recursos entregados por el Estado a actividades lícitas, propias del Proyecto y de la alianza en particular. 

15. Perfeccionar las operaciones de crédito y/o cofinanciación complementaria, constituir garantías, suscribir los títulos de deuda, suscribir convenios y adelantar cualquier trámite requerido por los cofinanciadores.

16. Acreditar la venta futura de la producción mediante la suscripción de Acuerdos de Comercialización con sus Socios Comerciales.

17. Coordinar sus actividades con la Organización Gestora Acompañante.

18. Definir, firmar y cumplir con el Reglamento Interno del Fondo Rotatorio de la Alianza.

19. Recuperar y reinvertir el equivalente al valor del Incentivo Modular descontando los recursos destinados a las actividades del Plan Social, el Plan de Manejo Ambiental, el Gerente de la Alianza y Administración OGA, a través del Fondo Rotatorio de la alianza.
20. Adelantar las acciones pertinentes para que todos los beneficiarios del IM, presentes y futuros, cumplan con los requisitos establecidos en el Manual Operativo del Proyecto Apoyo Alianzas Productivas.
21. Participar activamente en la implementación de los Planes de Manejo Ambiental y Social diseñados para la alianza.

22. Recibir y aplicar las capacitaciones que el Proyecto ofrezca para su fortalecimiento, entre otros, con respecto al fortalecimiento de la gestión empresarial que permita crear capacidad financiera y administrativa de la Organización de Productores, liderada por el Gerente de la alianza y apoyado por la OGA.
23. Como resultado del Plan de Trasnferencia de Competencias Empresariales formulado y ejecutado por la OGA, la Organización de Productores, entre otros resultados de este proceso, constituirá la función gerencial que permitirá que ésta pueda asumir las funciones de dirección de la Alianza. 
Uno de los elementos de la constitución de la función gerencial es el entrenamiento del productor designado para ejercer las funciones de Gerencia de la Alianza, el cual deberá quedar en capacidad de:

1. Adelantar las actividades que permitan la ejecución del Plan Operativo de la alianza con la asesoría y el acompañamiento de la OGA.

2. Transmitir la información de la alianza y de su desarrollo a los miembros de la Junta Directiva de su Organización y a los demás miembros afiliados a la misma.

3. Recibir y aplicar en su gestión diaria (con el apoyo de la OGA) la capacitación que reciba en las áreas administrativas, gerenciales y técnicas.

4. Tramitar operativamente ante la Fiduciaria, las cuentas por pagar programadas por la OGA y aprobadas por el Comité Directivo de la Alianza.
5. Realizar el seguimiento de los pagos.

6. Recopilar la documentación necesaria para la legalización de las cuentas.

7. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de los proveedores de bienes y servicios a la alianza.

8. Realizar el seguimiento a la logística para el recibo y entrega de insumos y productos..

9. Dar las alertas a la OGA y al Comité Directivo de la Alianza cuando detecte cualquier problema o anomalía.  

10. Apoyar a la Junta Directiva de la Organización de Productores en su gestión para garantizar que los productores cumplan los compromisos establecidos en el Convenio de Alianza (entre otros, aplicar el paquete tecnológico, proveer el producto en los volúmenes y calidades pactadas con el Socio Comercial) y con el reglamento del Fondo Rotatorio de la alianza. 

4.3.3 Compromisos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
En virtud del presente Convenio, el Ministerio, mediante la Resolución No. 00303 del 08 de Noviembre de 2002, emanada del Despacho del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, creó el GRUPO COORDINADOR DEL PROYECTO (GCP), hoy Equipo de Implementación del Proyecto (EIP), como instancia técnica que ejecuta el Proyecto Apoyo Alianzas Productivas y será el responsable de la evaluación y el control técnico y financiero de la alianza, y de realizar la supervisión y vigilancia del Convenio, para lo cual ejecutará las siguientes actividades específicas: 

1. Acompañar el desarrollo de las principales actividades de la Alianza, con miras a lograr el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre los productores, la empresa privada y el Estado.

2. Ordenar a la Fiduciaria que administra los recursos del Proyecto de Alianzas Productivas, el desembolso de los recursos del Incentivo Modular del presente Convenio.

3. Hacer seguimiento y evaluación, con base en los informes que le presente la OGR respectiva, los cuales recogen a su vez los informes mensuales de la OGA.

4. Visitar la Alianza, realizando recomendaciones al Comité Directivo de la Alianza, a la OGA y a la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES en los siguientes eventos:

· Previo el giro del tercer desembolso del Incentivo Modular.

· Que a partir del Informe de la OGR se detecte un problema que requiera la presencia de un representante del EIP.

· Por la solicitud expresa de alguna de las partes que intervienen en la alianza.

5. Evaluar y aprobar los cambios que sea necesario introducir al Presupuesto de Inversiones de las Alianzas, previa discusión y aprobación en el Comité Directivo y presentación del respectivo concepto de viabilidad por parte de la OGR. Los cambios en ningún caso podrán ser para aumentar el monto del Incentivo Modular y una vez aprobados, deberán ser notificados a la Fiduciaria – FIDUCOLDEX.

6. Las demás que sean acordes con la naturaleza del presente Convenio.

4.3.4 Compromisos de la OGA
1. Validar el Plan Operativo de la Alianza elaborado en desarrollo de los estudios de preinversión 

2. Seleccionar al Gerente de la alianza entre los candidatos que presente la Organización de Productores, preferiblemente que pertenezca  a la Organización, con el aval del Comité Directivo de la Alianza. 

3. Orientar al Gerente de la alianza en las tareas administrativas y empresariales propias de la alianza y realizar el seguimiento de los procesos de capacitación que éste reciba.

4. Evaluar el desempeño del Gerente.

5. Acompañar al Gerente y a la Organización de Productores en las negociaciones, estructuración y firma de los contratos y/o convenios de comercialización con el Socio Comercial.
6. Formular y ejecutar un Plan de Transferencia de Competencias Empresariales para la Organización de Productores.

7. Formular y ejecutar un Plan de Entrenamiento Gerencial para el productor designado para ejercer las funciones de Gerencia de la Alianza.
8. Gestionar la vinculación de uno o más socios comerciales cuando el volumen de producción o las condiciones del mercado no permitan que se cumplan los acuerdos inicialmente pactados con el Socio Comercial original.

9. Coordinar la implementación de los planes técnico-productivo, social y ambiental propuestos en los estudios de preinversión. Si estos planes son desarrollados por la OGA, estos tendrán sus presupuestos definidos y serán adicionales a los costos de administración de la OGA.

10. Acompañar y orientar a la Organización de Productores en las instancias orgánicas propias y en los procesos internos de decisión.

11. Coordinar la prestación adecuada de la asistencia técnica a los pequeños productores de la alianza.

12. Avalar las solicitudes a la Fiduciaria de los pagos y contrataciones con cargo a los recursos de inversión de la alianza.

13. Presentar a la OGR informes periódicos sobre el avance en las actividades y metas en los formatos establecidos por el monitoreo para este fin, con base en el Plan Operativo  de la alianza, y facilitar la logística de la OGR en su actividad de monitoreo. 

14. Gestionar el cumplimiento de la entrega de los aportes de los cofinanciadores de la alianza.

15. Citar al Comité Directivo de la Alianza y ejercer su Secretaría Técnica.

16. Recopilar los documentos necesarios para la autorización de los desembolsos del Incentivo Modular.

17. Resolver las diferencias y posibles conflictos entre los miembros de la alianza o entre los miembros de la Organización de Productores.

4.3.5 Compromisos del(los) Aliado(s) Comercial(es) 
1. Participar de acuerdo con sus posibilidades, en la cofinanciación de la inversión, en efectivo o bienes y servicios, de la alianza productiva (ESPECIFICAR MONTO Y DESTINACIÓN).

2. Apoyar la gestión para lograr aportes de cofinanciación provenientes de crédito bancario o de otras entidades públicas o privadas.

3. Transferir conocimiento y buenas prácticas a la Organización de Productores,  que le permita a ésta producir y entregar el producto de acuerdo con sus requerimientos de calidad, volumen y oportunidad.

4. Participar activamente en las decisiones técnicas, operativas, empresariales y administrativas de la alianza a través del Comité Directivo de la Alianza.

5. Asegurar la comercialización del producto resultado de la alianza mediante la suscripción de Acuerdos de Comercialización con la Organización de Productores. El acuerdo debe contener esta información mínima: 

· Duración mínima de dos años (según el producto).

· Precios de compra o, en su defecto, los mecanismos mediante los cuales se fijarán los precios (SIPSA, mercado pertinente, Bolsa de Nueva York, etc.) y las primas y/o descuentos en caso que los hubiere.

· Determinación clara en dónde se fija el precio pactado (en finca, en centro de acopio, en planta de recibo, otros) 

· Incremento de los precios. (Ej. IPC anual, otros.)

· Detalles del producto que se está negociando (variedades, razas o cruces, otros)

· Calidades (definir las condiciones para cada tipo de calidad y las condiciones que permitirán determinarla, ej.: tallas, grado de madurez, grados brix, temperatura, color, porcentaje de humedad, tablas de clasificación de la empresa, porcentaje de defectos y deterioro permitidos, entre otras.

· Empaques (exigencias de presentación del producto) 

· Cantidades por entrega (debe tenerse en cuenta que algunas empresas condicionan sus recibos a unos volúmenes mínimos)

· Frecuencia de compra

· Sitio de entrega, forma, día, horario y plazos de pago (a los que haya lugar).

LISTAR TODOS LOS ACUERDOS/COMPROMISOS A LOS QUE SE LLEGÓ CON EL(LOS) ALIADO(S) COMERCIAL(ES) DURANTE LA PREINVERSIÓN.

4.3.6 Compromisos de las Entidades Acompañantes
Secretaria de Agricultura Departamental
1. Gestionar recursos de cofinanciación del Departamento y otras fuentes.

2. Acompañar el proceso de ejecución del plan de inversiones de las alianzas en el seno de los Comités Directivos de las mismas.
3. Participar activamente en las decisiones técnicas, operativas, empresariales y administrativas de la alianza a través del Comité Directivo de la Alianza.
Cuando las Gobernaciones y/o las Alcaldías definan que los recursos en efectivo que aportan van para el Patrimonio Autónomo de la Alianza en FIDUCOLDEX y que requieren como respaldo para dicho traslado firmar el Convenio, el texto que se ha usado para soportar tal situación es el siguiente:

El aporte que realiza el departamento de NOMBRE DEL DEPARTAMENTO será en efectivo y se manejará a través del Patrimonio Autónomo que constituye la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES con FIDUCOLDEX, donde se manejan los recursos del Incentivo Modular. Dicha Fiduciaria fue escogida a través de la Licitación Pública No. 001 de 2007 realizada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural bajo parámetros del empréstito del Banco Mundial, de donde se deriva el Contrato de Encargo Fiduciario 040/2008 para su ejecución.

Listar las demás entidades acompañantes públicas o privadas que van a realizar aportes a la Alianza, mencionando si éste es en efectivo o en bienes y servicios y cual es su destinación. Todas las entidades que realizan aportes, ya sea en efectivo o en bienes y servicios, tienen participación en el Comité Directivo de la Alianza con voz y voto. A cada una se le debe poner el siguiente párrafo dentro de sus compromisos: Participar activamente en las decisiones técnicas, operativas, empresariales y administrativas de la alianza a través del Comité Directivo de la Alianza.
4.3. CANTIDADES, PRECIOS Y CALIDADES

4.3.1 Producción Esperada

TOMAR DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN EL CUADRO QUE RESUME LA PRODUCCIÓN ESPERADA PARA LA ALIANZA. Ej:
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4.3.2 Precio Esperado 
Poner el precio estimado para el producto de la alianza (con el que se hicieron las proyecciones financieras), definido en función de las diferentes calidades y presentaciones que se tendrán en la Alianza y con base en los acuerdos y exigencias que se han establecido con el aliado comercial. Ej:  
· $ 400 pesos para el plátano extra Dominico Hartón clasificado, entregado en canastillas de 20 Kg. y presentado en dedos, puesto en el camión.   

· $ 300 pesos para plátano dominico Hartón de calidad normal (segundas y terceras) entregado en manos o gajos en la finca empacado en costales de 50 kilos.

De igual manera debe establecerse con el aliado comercial el sitio de entrega y cual será el mecanismo para incrementar o determinar el precio en períodos o años siguientes (Ej. Inflación, DTF, otros).

4.3.3 Calidad

Precisar los requisitos de calidad o condiciones técnicas de suministro, exigidos por el(los) aliado(s) comercial(es). Si existe alguna ficha técnica con la cual el aliado compra el producto, esta debe incluirse. 
CAPÍTULO V.  EL FINANCIAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN.
5.1 INVERSIONES DE LA ALIANZA Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

TOMAR DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN EL CUADRO DONDE SE PRESENTAN LAS INVERSIONES DE LA ALIANZA Y SUS FUENTES DE FINANCIACIÓN. Ej:

Cifras en miles de $
LISTAR LOS APORTANTES DE LA ALIANZA INDICANDO EL MONTO DE SU APORTE, SI ES EN EFECTIVO O EN BIENES Y SERVICIOS Y SU RESPECTIVA DESTINACIÓN. Ej:
El total de las inversiones de la Alianza asciende a la suma de $ CIFRA EN NÚMEROS, las cuales se financiarán de la siguiente manera:

· Los productores harán aportes por valor de $ CIFRA EN NÚMEROS representados en XXXXXXXXXXXXXXXX. 

· La Gobernación de XXXXXXXXXXXX a través de la Secretaría de Agricultura Departamental aportará la suma de $ CIFRA EN NÚMEROS para XXXXXXXXXXXXXXXX.

· La Alcaldía Municipal de XXXXXXXXXXXXXXXXX aportará $ CIFRA EN NÚMEROS para XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

· CEPORMEGUA aporta $ CIFRA EN NÚMEROS representados en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

· El SENA aporta la suma de $ CIFRA EN NÚMEROS en bienes y servicios representados en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

· El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural aportará la suma de $ CIFRA EN NÚMEROS, correspondiente al XX% del valor del proyecto (CIFRAS TOMADAS DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN).
5.2. INCENTIVO MODULAR Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO

Los recursos desembolsados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tendrán destinación específica para las inversiones que aparecen en la tabla del numeral 5.1 de este documento.

Estos recursos se canalizan bajo el esquema de un Contrato de Fiducia Mercantil como mecanismo para ejecutar el Plan de Inversiones de la Alianza, contrato que celebra NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES con NOMBRE FIDUCIARIA. En el contrato fiduciario se establecen las normas que regulan los derechos de los socios de la Alianza, las obligaciones de la fiduciaria y las atribuciones de las autoridades que vigilan para que el contrato se cumpla.

Para asegurar los activos que se aporten u obtengan en desarrollo de la Alianza, y garantizar su destinación a las finalidades legales y reglamentarias correspondientes, NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES se compromete a constituir un Patrimonio Autónomo con todos los bienes y recursos financiados por el Incentivo Modular, el cual tendrá carácter de irrevocable mientras este vigente el Contrato de Fiducia Mercantil (en los términos contemplados por el Decreto 321 de 2002) y cuyo objeto es la administración, inversión y fuente de pago de recursos.

Una vez que los recursos del Patrimonio Autónomo se han ejecutado en su totalidad, automáticamente el Contrato de Fiducia Mercantil se liquidará, con lo que se evita incurrir en costos adicionales sin recursos que los respalden. La Fiduciaria enviará la liquidación definitiva a la Organización de Productores con copia al EIP y a la OGR.

VALOR DEL INCENTIVO MODULAR Y FORMA DE DESEMBOLSO
Para la realización de la Alianza, el Ministerio aportará como Incentivo Modular la suma de CIFRA EN LETRAS ($CIFRA EN NÚMEROS) – CIFRA TOMADA DE LA PRESENTACIÓN A LA CIR/CIN-, que se destinará así (listar las actividades y rubros). Ej:
a) Para Nombre Rubro (Ej.: INSUMOS Y SU RESPECTIVO TRANSPORTE), la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS).
b) Para Nombre Rubro, la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS).

c) Para Nombre Rubro, la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS).
d) Para Nombre Rubro, la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS).

e) Para Nombre Rubro, la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS).
f) Para Nombre Rubro, la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS).
DEJAR LA ANTERIOR NOTACIÓN CON LETRAS NO CON LOS NÚMEROS QUE APARECEN MÁS ABAJO (01, 02, 03, ETC.), ESTOS CÓDIGOS SE MANEJAN ES EN LA CLASIFICACIÓN DE RUBROS QUE SE ENVÍA A FIDUCOLDEX.

Es importante que los rubros que aparecen en los literales anteriores sean clasificables según los que maneja FIDUCOLDEX, a saber:

01. ADECUACIÓN DE TIERRAS.

02. CAPITAL FIJO.

03. CAPITAL DE TRABAJO.

04. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.

05. COBERTURA DE RIESGOS Y COMISIONES DE ÉXITO EN LA GESTIÓN FINANCIERA.

06. COMERCIALIZACIÓN.

07. TIERRA.

08. GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO: ACOMPAÑAMIENTO OGA, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN SOCIAL Y GERENTE DE LA ALIANZA.

Por ejemplo el rubro SERVICIOS Y ARRIENDOS debe ser descompuesto en Asistencia Técnica (Capacitación y Asistencia Técnica), Estudio de Suelos (Adecuación de Tierras), etc, de lo contrario no sería fácilmente clasificable según los rubros de FIDUCOLDEX. Igual sucede con el rubro OTRAS INVERSIONES, tener en cuenta los que se pueden agregar, por ejemplo Herramientas y Equipos, tampoco se trata de poner cada una de las herramientas y equipos que se van a comprar. 
Por el contrario, los rubros INSUMOS y MANO DE OBRA es mejor no desagregarlos.

Los montos de los desembolsos del Incentivo Modular estarán supeditados a las disponibilidades de caja del Encargo Fiduciario y se girarán en tres (3) contados de acuerdo con los presupuestos de inversión definidos. Poner cuadro Ej: 
El cuadro de los desembolsos del Incentivo Modular (30%, 30% y 40%) debe ser tomado del Excel del Estudio Financiero (hoja llamada “IM”). Independientemente de lo que se devuelva al Fondo Rotatorio de la Organización de Productores, aquí se relaciona el monto TOTAL del IM otorgado, es decir, se deben incluir los acompañamientos en esta distribución. 

Además, debe coincidir completamente con la desagregación que se presenta en los literales a) al f) presentados anteriormente.
Cifras en miles de $
	CONCEPTO
	INCENTIVO MODULAR
	PRIMER DESEMBOLSO
	SEGUNDO DESEMBOLSO
	TERCER DESEMBOLSO

	a)
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	b)
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	c)
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	d)
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	e)
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	f)
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	TOTAL
	VALOR
	VALOR
	VALOR
	VALOR

	PORCENTAJE
	100%
	30%
	30%
	40%


El primer desembolso es autorizado por el EIP y para proceder a su realización, debe estar aprobado el Reglamento de Reinversión del Fondo Rotatorio por la OGR, la Asamblea General de la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES y la OGA. 

La OGR solicitará a la Fiduciaria los desembolsos siguientes una vez que el 70% o más de cada desembolso haya sido ejecutado, según certificación de la Fiduciaria, una vez que los informes de la OGA y la OGR estén al día y que el equipo de monitoreo de la OGR haya dado el aval para su aprobación. 

Para el segundo y el tercer desembolso, la Organización de Productores deberá presentar el Acuerdo de Comercialización suscrito y actualizado entre el (los) Socio(s) Comercial(es) y la Organización de Productores.  Antes de aprobar el último desembolso, la OGR le solicitará con anticipación al EIP que realice una visita de campo a la alianza para verificar el cumplimiento de los objetivos y de las metas de la alianza, así como la información consignada en los informes de la OGR y de la OGA.

El MADR a través del EIP, podrá solicitar a la Fiduciaria la transferencia del saldo de los recursos del Incentivo Modular pendientes de desembolsar al patrimonio; la ejecución del monto transferido quedará sujeta a la autorización que el EIP imparta a la Fiduciaria, previa verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas para cada desembolso y de las obligaciones del beneficiario y la OGA. De acuerdo a lo anterior, a partir del momento de la transferencia del saldo, las autorizaciones de desembolso automáticamente serán autorizaciones de ejecución (en todos los casos), manteniendo los controles exigidos para efectuar los giros.
Si durante la ejecución de la alianza productiva el Comité Directivo de la Alianza identifica que es necesario realizar un cambio en la distribución del Plan de Inversiones de la alianza, la OGA tramitará la autorización ante cada ente financiador. Para el caso del Incentivo Modular, la OGA solicitará formalmente y enviará la propuesta a la OGR quién analizará, solicitará mayor información o rechazará la propuesta. En ningún caso los cambios pueden implicar un mayor monto del Incentivo Modular aprobado por la Comisión Intersectorial Regional o una modificación superior al 15% en la distribución de los desembolsos. Cuando el porcentaje sea mayor, el EIP deberá aprobar estas solicitudes. La OGR le informará  a la Fiduciaria estos cambios. 

5.3. FONDO DE REINVERSIÓN

Los aportes del Ministerio de Agricultura otorgados como Incentivo Modular por valor de  CIFRA EN LETRAS (CIFRA EN NÚMEROS), son recursos públicos que obtiene el proyecto y se ejecutan presupuestalmente con las inversiones señaladas en este convenio, en el documento del proyecto y en los contratos específicos a que haya lugar.

Los productores vinculados a la alianza se comprometen a reembolsar a NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES, con el producto de las ganancias de la producción de PRODUCTO, la suma de CIFRA EN LETRAS ($ CIFRA EN NÚMEROS), equivalente al valor del Incentivo Modular descontando los recursos destinados a las actividades del Plan Social, el Plan de Manejo Ambiental, el Gerente de la Alianza y Administración OGA, en los plazos que se acuerden previamente mediante el Reglamento para el manejo del Fondo de Reinversión, el cual debe estar firmado por la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES y la OGA.
Con los recursos reembolsados se constituirá el Fondo de Reinversión de los pequeños productores de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES del(los) municipio(s) de XXXXXXXXX, como cuenta independiente con contabilidad propia o como patrimonio autónomo administrado por una Fiduciaria que estará bajo la administración del  Comité Directivo de la Alianza y de la NOMBRE DE LA OGA en  su  papel de Organización Gestora Acompañante, o por la Junta Directiva de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES, si estas instancias no operan. Sus recursos se destinarán a la financiación de las actividades definidas en el respectivo Reglamento del Fondo de Reinversión. 

La operación del fondo se regulará con las siguientes normas:

· La tasa de interés no podrá ser inferior al IPC del semestre calendario anterior.

· Los beneficios de este fondo cubren a los pequeños productores vinculados a la alianza pertenecientes a NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES.

· Los pagarés, prenda u otras garantías que se emitan para garantizar los créditos con recursos del Fondo de Reinversión, se expedirán a favor de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES o de la fiduciaria, si así lo decide la Junta Directiva de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES.

· Pueden acceder los actuales integrantes de la alianza y los que se vinculen en el futuro.

· Todos los bienes físicos adquiridos con los recursos del IM indicarán en sus documentos de propiedad que pertenecen a NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES – Patrimonio Autónomo de la alianza productiva mientras esté vigente el Contrato de Fiducia Mercantil.

CAPÍTULO VI.  LA INSTITUCIONALIDAD DE LA ALIANZA

6.1. ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA ALIANZA

La instancia responsable de orientar el desarrollo de la alianza, hacerle seguimiento y evaluación a los planes y aprobar las modificaciones necesarias para lograr el cumplimiento de las metas, es su Comité Directivo. Este comité estará integrado de la siguiente manera: 

· Con voz y voto:

· El representante legal de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES.

· Un productor elegido por los beneficiarios de la Alianza, el cual será escogido de manera libre y espontánea en una Asamblea citada para tal fin.
· Un representante de la Secretaría de Agricultura Departamental.
· El Alcalde, o su delegado, del (los) municipio (s) donde se desarrolla la Alianza.
· Un representante del (los) Aliado (s) Comercial (es).

EN GENERAL, UN REPRESENTANTE DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE REALICEN APORTES, YA SEA EN EFECTIVO O EN ESPECIE, HACE PARTE DEL COMITÉ DIRECTIVO Y TIENE VOZ Y VOTO.
Nota: Con el fin de preservar la paridad en las votaciones del Comité Directivo entre productores y comercializadores, sin importar el número de representantes de cada uno, cada sector tendrá un voto.

· Con voz y sin voto:

Un representante de la OGA, NOMBRE DE LA OGA, quien hará las veces de Secretaría Técnica. 

Sus principales funciones son: 

1. Participar activamente en la validación del Plan Operativo de la Alianza definido en los estudios de preinversión.

2. Realizar el seguimiento detallado de la implementación del Plan Operativo de la alianza.

3. Analizar los informes de monitoreo de la alianza que periódicamente elabora la OGR y utilizar su información para la toma de decisiones de la  alianza.

4. Analizar y proponer los correctivos necesarios cuando se presenten dificultades en la implementación de la alianza.

5. Actuar bajo los principios de austeridad, economías de escala, por volúmenes o aglomeración geográfica, selección rigurosa de proveedores, señalamiento de prioridades de inversión, respetando el Plan de Inversiones de la alianza.

6. Decidir sobre las diferentes cotizaciones o alternativas de proveedores de bienes o servicios a contratar y/o pagar con los recursos de inversión de la alianza. 

7. Proponer las modificaciones al Plan Operativo de la alianza que se requieran así como los cambios o traslados presupuestales del Plan de Inversiones derivados de estas modificaciones. 

8. Orientar toda la operación de la alianza, velar por el cumplimiento de los acuerdos suscritos en el Convenio de Alianza, incluidos los compromisos de cofinanciación.

9. Velar por el cumplimiento de reglamento del Fondo Rotatorio de la alianza.

10. Aprobar los estados financieros de la alianza.

11. Apoyar la solución de conflictos entre los miembros de la Alianza y de ésta con otros agentes externos a ella que puedan comprometer la obtención de sus metas.  

12. Evaluar la gestión de la OGA y del Gerente de la Alianza con relación al cumplimiento de las metas de la alianza, en participar al cumplimiento de la implementación del Plan Operativo de la Alianza.

13. Desarrollar y aprobar su propio reglamento.

Las decisiones de este nivel se buscaran por consenso, pero en caso de no lograrse, el sentido de la decisión se determinará por el voto de la mayoría de los miembros y versarán, entre otras, sobre el cumplimiento de las metas de la alianza, la gestión de la administración de la misma, la decisión sobre situaciones de conflicto, la aprobación del plan de actividades semestrales y la revisión de las cuentas presentadas por la Gerencia de la alianza (OGA). El Comité Directivo de la Alianza se reunirá por lo menos una vez por mes.

6.2.  ESTÍMULOS 

El Comité Directivo de la alianza reglamentará, de acuerdo con el Plan Operativo y el Plan de Negocios, la selección de los productores con mejor desempeño y, con  base en los siguientes criterios, otorgará un premio anual a los dos mejores productores:

· Aplicación eficiente del paquete tecnológico, según la recomendación de las instituciones o personas encargadas de este aspecto.

· Estricto cumplimiento de los compromisos financieros y técnicos, según las condiciones de la alianza.

· Participación activa en las actividades de la alianza (capacitaciones, reuniones, etc.)

· El premio podrá ser en insumos, en capacitación u otro reconocimiento.

6.3.   SANCIONES

Igualmente, la Alianza considerará faltas graves y sancionables para los efectos del convenio las siguientes:

· La mala implementación del paquete tecnológico.

· El uso de insumos, semillas, equipos y maquinas entregadas en el proyecto, en objetivos diferentes a los de la Alianza.

· El incumplimiento sistemático de las obligaciones financieras pactadas en la Alianza. 

· La enajenación indebida de los activos del proyecto.

El Comité Directivo de la Alianza evaluará, en cada caso, la gravedad de las faltas cometidas por los productores e impondrá la sanción correspondiente, ya sea mediante amonestación escrita, sanción económica o solicitud de exclusión presentada ante NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES.

6.4. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Las contradicciones, desacuerdos y/o situaciones conflictivas entre los productores beneficiarios miembros de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES o de alguno de ellos con los demás actores participantes, siempre y cuando no estén reguladas por los estatutos o por el Convenio, deberán ser comunicadas por el representante legal de la Asociación, en el menor tiempo posible, a la OGR, NOMBRE DE LA OGR, encargada del monitoreo, seguimiento y evaluación, la cual través de sus delegados, evaluará la situación y servirá de componedor de acuerdo con el siguiente modus operandi:

· Arreglo Directo entre las partes: mediante diálogo orientado a las motivaciones del problema.

· Arbitrajes de la Cámara de Comercio: de persistir las motivaciones del conflicto, la entidad solicitará la intervención del cuerpo de peritos o componedores inscritos ante la Cámara de Comercio de XXXXXXX, donde está registrada NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES.

Para constancia se firma en Bogotá, a los 
EL CONVENIO DEBE SER FIRMADO SOLO POR LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA OGA, DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES Y DEL(LOS) ALIADO(S) COMERCIAL(ES), POR LA GERENTE DEL PROYECTO Y EL MINISTRO COMO TESTIGO DE HONOR. SIN EMBARGO, EN LOS CASOS EN QUE LAS GOBERNACIONES O ALCALDÍAS DEFINAN QUE LOS RECURSOS EN EFECTIVO QUE APORTAN VAN PARA EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE LA ALIANZA EN FIDUCOLDEX Y QUE REQUIEREN COMO RESPALDO PARA DICHO TRASLADO FIRMAR EL CONVENIO, DEBERÁN INCLUIRSE EN LAS FIRMAS EN EL MISMO (DEPENDE DE CADA DEPARTAMENTO SI EL QUE ESTÁ FACULTADO PARA FIRMAR ES EL GOBERNADOR O EL SECRETARIO DE AGRICULTURA DEPARTAMENTAL -PARA EL CASO DE LOS APORTES DE LAS GOBERNACIONES-).

	_____________________________
	_____________________________

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL (LOS) ALIADO(S) COMERCIAL(ES)

	_____________________________
	_____________________________

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA OGA
	ALEJANDRO MESA NIETO


Gerente Proyecto Apoyo Alianzas Productivas 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
                       


TESTIGO DE HONOR

______________________________________

ANDRÉS FERNÁNDEZ ACOSTA
MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural


República de Colombia
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Hoja1

		Productores		Asociación de Productores de Sotará - ASPROLESO

		OGA		Fundación Smurfit Cartón de Colombia - FSCC

		Aliado Comercial		ALPINA (antes Friesland de Colombia S.A.)

		Otros Acompañantes		Alcaldía de Sotará

				Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural





Hoja2

		AÑO		2001		2002		2003		2004		2005		2006		2007		PROMEDIO

		Base $/Litro		$430		$478		$513		$561		$578		$558		$633		$536

		Comisión $/Litro		$42		$25		$39		$14		$66		$85		$142		$59

		Total $/Litro		$472		$503		$552		$575		$644		$643		$775		$595

		Crecimiento		Base $/Litro		11%		7%		9%		3%		-3%		13%		7%

		Crecimiento		Comisión $/Litro		-40%		56%		-64%		371%		29%		67%		70%

		Crecimiento		Total $/Litro		7%		10%		4%		12%		-0%		21%		9%





Hoja4

		ACTIVIDADES		MESES

				1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12

		1.1. Planeación de actividades		X

		1.2 Realizar un diagnóstico en cada finca para establecer el plan de mejoramiento en cada una de ellas.		X		X

		1.3 Asesoría y acompañamiento directo a productores para implementar las buenas prácticas de ordeño.						X		X		X		X		X		X		X		X		X

		1.4 Implementar planes sanitarios en las fincas de pequeños productores de leche. Planes de vacunación y antiparasitarios.						X

		1.5 Implementar programas de mejoramiento nutricional en las fincas de los pequeños productores a través de mejoramiento de praderas, bancos de proteínas y suplementos nutricionales.										X		X		X		X		X		X		X

		1.6 Implementar el programa de mejoramiento genético en las fincas de los pequeños productores de leche a través de inseminación artificial y compra de hembras.						X		X		X		X		X		X		X		X		X		X

		1.7 Giras a otras zonas productoras de leche con mejor Desarrollo Tecnológico, organizacional, en mercadeo y comercialización.				X

		1.8 Visitas para monitoreo permanente en el transporte, acopio y comercialización de leche para control de calidad.		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X

		1.9 Capacitación y acompañamiento para el diligenciamiento de registros de producción y reproducción.						X		X		X		X		X		X		X		X		X		X

		1.10 Mejoramiento de praderas o siembre de praderas nuevas, se utiliza el renovador que tiene ASPROLESO y el tractor del municipio.																								X

		1.11 pruebas de Laboratorio de control de calidad de la Asociación para determinar las bonificaciones que por este concepto reciben los productores.		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X

		1.12 Seguimiento para verificar la calidad en la prestación de los servicios.		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X		X
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		COSTOS DE PRODUCCION ACTUALES - VACA EN LACTANCIA - DOBLE PROPOSITO (VACA/AÑO)

		DESCRIPCIÓN		UND.		CANT.		V. UNIT.		TOTAL		OBSERVACIONES

		MANO DE OBRA

		Ordeño manual - Control mastitis		Horas-Persona		32		1,500		48,000		8 minutos máximo/Ordeño

		Aseo equipo ordeño		Horas-Persona		20		1,500		30,000		5 minutos máximo/Día

		Aplicación vacuna x 4 aplic.		Horas-Persona		2		1,500		3,000		2 Aftosa, 1 carbón, 1 triple/Año

		Aplicación antiparasitario oral		Horas-Persona		3		1,500		4,500		Cada dos meses

		Aplicación antiparasitario sistémico		Horas-Persona		1		1,500		1,500		Cada seis meses

		Aplicación baños antiparasitarios		Horas-Persona		9		1,500		13,500		Cada 21 días

		Varios		Horas-Persona		18		1,500		27,000		mastitis, partos, apartada, registros, ttos, etc.

		Subtotal mano de obra								127,500

		INSUMOS

		Insumos - Suplemento nutricional								22,813

		Sal mineralizada		Kg		37		625		22,813		Consumo 100 gr/animal/día X 240 (Sal 10%)

		Insumos - Vacunación								3,265

		Vacuna aftosa x 2 aplic.		Dosis		2		1,150		2,300		Vacunación de acuerdo al ciclo - se incluye rabia

		Vacuna carbón bacteridiano		Dosis		1		505		505		Revacunación anual

		Vacuna triple		Dosis		1		460		460		Revacunación anual

		Insumos - Medicamentos								78,556

		Antibiótico sistemico		Unidad		1		29,550		29,550		Frascos Ganapen X 10 MM UI.

		Antidiarreico		Sobre		2		10,000		20,000		Sobres X 25 gramos - Sulfametazina - Coocigan

		Antiinflamatorios		Fco ampolla		1		12,650		12,650		Butazinol inyectable x 10 ml

		Antiparasitario internos (oral)		ml		30		168		5,043		Sol. 1 x 1,000 x 6 aplicaciones X 30 ml

		Antiparasitario Sistémicos (Inyección)		ml		13		476		6,193		1 ml de Ivermectina X 50 Kg peso X 2 aplicaciones

		Antiparasitario Externos (Baños)		ml		80		64		5,120		1,67 x 1000 x 18 aplicaciones

		Subtotal Insumos								104,634

		TOTAL COSTOS DE PRODUCCIÓN								232,134
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		PRODUCTOR

		PRODUCTO		UNIDAD		AÑO 1		AÑO 2		AÑO 3		AÑO 4		AÑO 5		AÑO 6		AÑO 7

		Leche cruda caliente		Litro		5,184		5,760		9,000		11,880		12,960		17,640		17,640

		Terneros (machos)		Cabeza		0		1		1		1		2		2		3

		Vacas desecho		Cabeza		0		0		0		0		1		3		3

		ALIANZA*

		PRODUCTO		UNIDAD		AÑO 1		AÑO 2		AÑO 3		AÑO 4		AÑO 5		AÑO 6		AÑO 7

		Leche cruda caliente		Litro		342,144		380,160		594,000		784,080		855,360		1,164,240		1,164,240

		Terneros (machos)		Cabeza		0		66		66		66		132		132		198

		Vacas desecho		Cabeza		0		0		0		0		66		198		198

		* 66 productores

		ASPROLESO

		PRODUCTO		UNIDAD		AÑO 1		AÑO 2		AÑO 3		AÑO 4		AÑO 5		AÑO 6		AÑO 7

		Leche cruda fría		Litro		564,246		659,285		837,485		1,039,445		1,182,005		1,348,325		1,348,325

		PRODUCTO		PRECIO		UNIDAD

		Leche cruda caliente		$583		Litro

		Terneros (machos)		$300,000		Cabeza

		Vacas desecho		$600,000		Cabeza
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		FLUJO DE CAJA PARA LA ALIANZA

		66		PRODUCTORES

		Cifras en Millones de Pesos

		ACTIVIDADES				Año 0		Año 1		Año 2		Año 3		Año 4		Año 5		Año 6		Año 7

		INGRESOS

				Leche cruda caliente				$199		$222		$346		$457		$498		$678		$678

				venta machos				$0		$20		$20		$20		$40		$40		$59

				Vacas desecho				$0		$0		$0		$0		$40		$119		$119

		TOTAL INGRESOS				$0		$199		$241		$366		$477		$578		$837		$857

		COSTOS				$565		$83		$157		$282		$251		$221		$404		$214

				MANO DE OBRA		$45		$16		$26		$59		$61		$81		$63		$63

				INSUMOS		$115		$29		$62		$73		$66		$66		$147		$77

				SERVICIOS Y ARRIENDOS		$82		$38		$70		$98		$72		$74		$118		$74

				OTRAS INVERSIONES		$323		$0		$0		$53		$53		$0		$76		$0

		LEGALIZACION CONVENIO				$1

		PLAN AMBIENTAL				$15

		PLAN SOCIAL				$11

		ADMINISTRACION OGA				$32

		TOTAL EGRESOS				$623		$83		$157		$282		$251		$221		$404		$214

		FLUJO NETO				($623)		$116		$84		$84		$225		$357		$432		$642

				TIR		26.05%

				VPN		$172
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